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S5 PUSUCA ¡JOS LUflES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

3c ¡raMiilM •£ I« C e k H t u h á* 1» Blp i tu ión ptoTinelml, • o t u tro pe-
«9ftV nixtui t i t , a i s t l aM *í M a u t t n , ••ta» n i e t u al Mmmtn 7 qninM 
V w t i u r,l tóv, a IM p»rtI«aI«MI, p u w u u MUeitu U Euicrípción. Loa 
tm*. : 5ii <.r» ¿ i b «aplisl M l u n a per i í b n i i a <l«l Oiro mutuo, admi-
í.ííf.'io'W í'líí luilsí » .'sll«iiMrip«¡o»ei da Irimesírt, 7 Aaittaaata per la 
ítpu'ilía dt frote, qce r m i t a . Laa aiaaripalonea aitaaadaa aa colina eoa 

U J ArviUSIíUt-iV 4 : tata rroviiai t aboanráü la «uiíripíMn MQ 
anwla a la utala ¡ M « U <>£ a i » « u t d* la Cvmtaidn proTintial publicada 
«á ¡M « ¿ v u i s *« «ii>"< BiLaxIs d i lacha 90 j ÍS da didembre da 1806. 

Loa JtxcadM Kflaicipal»», ala difWaalb, dita paattaa al aio. 
«ÍUUK ndtw, n l i ü a i a M céa t teM l a f t u t * . 

ADVERTENCIA ED1TORIA L 

Laa diapoaieioaai da l u aatoridadaa, exaapto laa aaa 
aaaa a inataaeia de paite no pobra, aa inaartatia 
eialmaat», aaízoiamo cualquier aaonoia saaaaniaata 1 
•arvicio nacional que dimane da laa aaiamaa; la da la» 
Mréa particular previo el pago adelantada da TainU 
eéntimoc de pcacta por cada línea de iaaercMn. 

Loe aaincioa a que haca reiereada la circular da h 
Camiaida prCTincial, fecha l i de dicieaibra de IMS, ai 
eumplúnieate al acuerdo de la Diputación da W da a » 
Tiembre de dicho aSo, j cuya circular ha atda pabll-
cada en loa BouTutaa OncuLaa de M y 98 da dieiam-
Tleaíb] 

bra ya altada, aa abaaaria eoa arreglo a la tarifa qai 
ea meadoaadoa Boumiaa ee iaaerta. 

•••P*BTE"0F1CUL. 
PRESIDENCIA 

OEL CONsSajO DB MINISTROS 

S. M. tí Ra» Don Alfonso XIII 
;Q. D. Q ), S. M. ta Rtlna Dota 
Victoria Eugmla y SS. AA. RR. el 
frindp* d« Altai ta: • Infontah con-
tiaian sin itottM an n Importmto 
tcltri. 

D« Igaii bMaflcio OiiratM las 
famiapanoMiitela A«8«s¡aRM> 
¡•milla. 
( C a u t a i e l l t j r i i del día adde octabra 

de i9ao). 

CIRCULAR 
Cumpliendo órdanai dal Excalen-

tlslmo Sr. Mlnltuo aa la Uubeina* 
ttón, con eau techa me bago caigo 
Iniai inument* de etier üobieroo «vil 

Lo que te bace público f ara gene
ral conocimiento. 

León 84 de octubre de 19¡t0. 
lü Oobernailor, 

Epigmnto Bmstanumte 

MIN¡STERtO 
08 tNSTKtrcClOM PÚBLICA Y B8LLAS 

ARTIS 
Reales órdene* 

limo. Sr.: CoMlgudai en el pre 
npueito vigente las auitldudes su 
ficitntc* para proMeren piopledad 
les Cátedras de Histología normal, 
Patología ganttal 9 Aaawmia pa
tológica, vacantes en las Ctcueias 
de Veterinaria de Madrid, Zaibgoza, 
Cófdbbe, Ledn y Sántlego, que ten 
venido deatcirpenindote yci acumu
lación per Proiwcru numciarioi, 
vofiioime a lo esteblacido en la 1.* 
nltpotición uanilttna del Real de-
creio de 87 de septiembre oe 1918; 
habiendo Variado le situación «n que 
utas Cátedras se enconuüban, poe< 
den, por tonto, ser provtatss en pro 

Pl el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien dbponer que te anuncie 
a oposición libre enire Veterinarios 
y Licenciado* o Doctores en Me
dicina, la provisióu de las Cittdns 

de Histología normal, Patología ge
neral y Anatomía patológica, vacan
tes en l u Escuelas de Veterlnnrla 
de Madrid, Zaregcza, Córdoba, 
León y Santiago, dotadas cada una 
de ellas con el habar anual de pe 
setos 4.000, y 1.000 mtt por razón 
de residencia para la de Madrid. 

De Real orden lo diga a V. I. pa
ra su conocimiento y demás tfectes. 

Dios guarda a V. 1. muchos altos. 
Madrid, 0 de octubre de 1920.— 
Parlago. 
Sefior Subsecretaría de este Minis

terio. 

limo. Sr.: Consignadas ene) pre
supueste Vigente les cantldade« ne
cesarias para proveer en propiedad 
las Cátedras de Enf srmedadea ps-
rasitarlas o Infeclo-contsglosas, Ins
pección de carnes y sustancias ali
menticias y Policía sanitaria, Vacan
tes en las Escuelas de Veterinaria de 
Madrid, Zaragoza, Córdoba, León 
y Siottego, que han venido desem
peñándose por acumulación por 
Profesores numerarlos, conformen 
lo eiieblecldo en la 1,* dlspoilddn 
transitoria del Real decreto de 27 
de septiembre de 1918; habiendo 
variado la situación en que éstas 
Cátedras se encontraban, pueden, 
por tanto, ser provistas en propie
dad, 

S. M. el Rey (Q. D. O.) hs teni
do a bien disponer que se anuncie 
a oposición Ubre entre Veterina
rios la provisión de las Cátedras de 
Enfermedades parasitarias e Infec
to contagiosas, Inspección de car
nes y sustancias alimenticias y Po
licía sanitaria, Vacantes en laa Es
cuelas de Veterinaria de Madrid, 
Zaragoza, Córdoba, León y San-
itego, dotadas con el haber anual 
de 4.000 petetos, y 1.000 más, por 
residencia, para ia de Madrid. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. I. muchos alies. 
Madrid, 6 de octubre de 1920.— 
Portcgo. 
Sefior Subsecretario de este Mlnis-

tsrio. 
{OMcete del dia ffi da octubre de 1SSS.) 

Delegac ión Regla ale T r a n s a 
•jfmeimm por fferreearril 

CIRCULAR 
Comenzada en las diversas re

glones de Bipafla ja preparación 
de le sementere, que hace preciso 
el empl¿o de abonos, cuya demo
ra en llegar a los puntos en que 
han de ser empleados, ocasiona
rla graves perjuicios a la agricul
tura, 

Esta Delegación Regla ha acor
dado que hasta «I día i l de di
ciembre del corriente alio, y den
tro del régimen vigente de trans
portes por ferrocsml, se establez
ca un turno de preferencia en aque
llas estaciones en que con frecuen
cia se efectúan facturaciones de 
abonos, y que perlas Compañías 
de ferrocarriles se procure dotar a 
dichas estaciones de material sufi
ciente para estos trsnspsrtes, su-
mentándole baste donde see posi
ble, e fin de que no se retrasen l u 
salidas da las expediciones. 

Lo que comunico e V. S. para 
su conocimiento y pora que por 
l u Compañías de ferrocarrllsi que 
esa División Inspecciona, se dé in
mediato y exacto cumplimiento a 
lo dispnesto. 

Dios guarde e V. S. machos 
silos. Madrid, 90 de octubre de 
1920.=.El Delegsdo Reglo, A. Va-
lenciana. 
Señores Ingenieros jefes de l u 

cuatro Divisiones de ferro cani
les. 
(Chctté del dia 81 de octubre da US».) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALLADO LID 

Secretaria de gobierno . 
La Sais de gobierno ha ocorda 

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañera 
Juez de Santa Elena de Jsmuz, 

D. Tomás Caballas Carnicero. 
Mn el partido de león 

Plica) de Vega de Infanzones, 
D. Ptb.'o Rsdondo González. 

En el partido de Pon/errada 
Juez suplente de Aibaru da la 

Ribera, D. Mlllán Merayo Fernán
dez. 

En el partido de Valencia de 
Den /aan 

Juez de Ardón, D. Simón Alva-
rez Redrlgnez. 

Loque se anuncia a les efectos 
de la regla 8.* del art. «.• de le 
Ley de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 80 de octubre de 1980. 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

MINEAS 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGKNIBKO JKF* DSL DISTKITO 
lONBXO DB ESTA PROVINCU. 
Hago saber: Que por D. Batblao 

Prieto González, vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dlaS 
del mes de abril, a tas diez y treinta 
minutos, una solicitud da registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Las Angtotia», site en 
término de Tremor de Arriba, Ayun
tamiento de fgUeña. Hace la desig-
nación de la citada demasía, en la 
forma siguiente: 

Solicita ta concesión del terreno 
franco comprendido entre tas mlnu 
«Antonia, ndm. S.S48 y «Las An
gustias.» núm. 7.153. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por ta ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin porjnlcfo de 
tercero. 

Lo qns se anunda por medio del 
presente edtaío para que en al tár-
mino de sesenta dtaa, coatados des* 
le KS fecha, puedan presentar ea el 
Gobierno civil sus oposhdoms loe 
<1M se consideraren con derecho si 
todo o yrjte d t ! terrece soKcfttiia 
tomín previene al ert. 84 de ta Ley. 

El expediente tiene el ndm. 7.853. 
León 8 de octubre de 1980.— 

i l . de La Rosa. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

JUNTA DB PARTIDO 
Por el presente, convoco a los sal 

flores Alcaldei del partido da A i tor
ga, a sesión «xtraordinarta, de predr 

1U 

ti 

6 

m * 



IB atiitencla, qué tendrá lugar en c i 
ta Caía Ayuntamiento el día SOda-
actual, a Isa once y medln de la ma-
liana, al objeto de conitcdcnar el 
preiupueito ordinario para el ejerci
cio próximo »tratar de otrotasun 
toa relacionado! con al mluno. 

De no poderte celebrar aéitón di
cho día por falta de número de aefto-
rea Vocalei. tendrá lugar ¿tta el día 
2 de noviembre próximo, a la mlima 
hora, con )oi que ailitan. 

Aitorga 21 de octubre de 1920.— 
El Alcalde accidental, Jusn Antonio 
Puertea. 

jüza&Dos 
Cédula de citación 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de imtrucción de *»-
te partido, en cumplimiento a carta 
orden de la Superioridad, ae cita por 
medio de la presenta cédula al tei-
tlgo Joaquín Suárez Díaz, Vecino de 
Glietoi, y cuyo actual paradero te 
ignora, para que el d(a cinco de no-
Viembre próximo, y hora de lat <H>2, 

comparezca ante la Audiencia pro 
Vificltl ds LsAn, con objeto de at lJ-
tir al juicio oral de la cauta centra 
Frtmclico Bedoya Rodifguez, tobre 
leaiones; apercibido que de no Veri
ficarlo, • le parará «I perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Rlíño 22 de octubre de 1920.—El 
Secretarlo, Deiiderlo Lainez 

Don Darlo Lago y Pérez, juez de 
Imtrucción accidental do u t a Vi
lla y-«u par'.Mo. 
Hago usber: Que en sumarlo qaa 

IB iiiitruy« en «tte Juzgado con el 
número 88 deorden, en et ¡ño actual, 
por Incendio de ;a casa del vecino 
de Corulión, Jacinto Lóptz Alvartz, 
a consecuencia de cuyo Incendio fa
lleció el Jacinto «obro Im 9 del ala 
3 del mea corriente, ta dictó provi
dencia t n el dfa de h y mnr¡d'ndo 
cfrecer tes acción"!» ds dicho suma
rio, a tes efectos del articulo 109 da 
la !ey de Enjuiciamiento crlmlcal, 
al hijo del Interfecto, llamado Eut-
tailo Lóp;z Goyanes, que as halla 
en Cuba, en Ignorado paradoro. 

Y s fin de qu»t»ng» luga-- g| ofr»-" 

cimiento acordado se expide e! pre
sante en Vlllafranca del Blerzo, a 
10 de octubre de 1920.—Darlo La
go.—El Secretario, S. H , Alfredo 
Sixto. 

Don J'Jié María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Muría» ds Pare
des. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumario 33, del 
corriente tilo, por homicidio de Ar-
fllmlro Tirsdos, se cita si testigo 
Bartolomé Cayasola, resi&nts últl-
mámente ea Caboalles de Abajo, y 
hoy en ignorado paradero, para que 
nn tal concepto comparezca ante es
te Juzgido dentro del término de 
diez días, a declarar; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio s que haya lugar en de
recha. 

Dado t n Murlü* de Paredes a 
16 d: octubre de 1920.—José María 
Diez y Díaz.—El S-crelaMo judl-
cfül, Angíl D. M i t in . 

ANUNCIO OFICIAL 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA SR LEÓN 

Annneio 
' El dia 1.° del próximo mes de no
viembre, a las once de la maflana, 
tendrá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa ia Guardia civil de esta ca
pital, la Venta en pública subasta, 
de las armas recegidnr a los infrac
tores ds la ley tfe Caza, con arre
glo a lo que determina ei ert, 3.° 
del Reglamento de ¡almlsma; ad-
virtiendo que para tomar parto en 
dicha subasta, se precisa que los 
llcit&dorts se hallen proVktos de 
la corretpondfenfe licencia de uso 
de armas de c=za, llenándose en 
dicho acto lo preceptuado en los 
artículos 2.° y 9 o del Rsal decreto 
de 15 de septiembre último. 

León 22 de octubre de 1920.—El 
primer J-fe, Gabriel Cabeza Pl-
fleyra. 

INSTITUTO PROVINCIAL «COBIAN AREAL> DE VACUNACION ANTIRRÁBICA 
( P O N T E V E D R A ) 

RELACIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos, que han sido sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, du-
rante el año de 1919 ( l ) 

Número 
da 

árdea 

2953 
2954 
2955 
2956 
2957 
2958 

2960 
2961 

2963 
2964 

2967 

2969 
2970 
2071 
2972 
2973 
2974 
2975 
2976 
2077 
2978 
2979 

2981 

2984 
2989 
2986 
2887 

2B60 
2991 
2992 

2994 

NOMBRES 

Carmen Otero Vllar 
Juan Marino Dnrán 
Manuel Mlguens 
Joaquín Martínez Buceta... 

Beiúi Puentes Castro- •. - • • 
oséNúftez 
o>éPaz Garda.. 

Manuel Paz Garda 
Manuel Cores Torrado.... 
Modesto Sa MonsO... . . 
Aurora Tomé Garda. 
Bautista Fernández 
Ramón Sarendeses 
Jcatfa Suírsz V i l l a r . . . . . . 
Joaquín Vázquez 
Ramón Morllnez Alonso. 
Delfín Martínez Alonso.'... 
Manuel Cabalélro L t l r o - . . 
Aejandro Qitz. González. 
Germán Q>ez. Ganzález.. . 
Carmen Maqulelra Iglesias. 
Juana Carrera. 
Jekttt: Gírela Fernández 
Manuel Molares Corto - • • • 
Bilsa Grava Soto 
Manuel Ferina Falcón 
José Slnelro 
Manuel Sineiro. ••• . ' 
Joté Seocne 
Dolores Várela Barreíro.. . 
Victorino Mlguez 
Rósaiio Rodríguez L rgo . . . 
Antonia Couio Martínez... 
Manuel González Silva 
Manuel Fernández 
Manuel Quintana 
Ramón Vilar C ü s a i . . . . . . . 
José M&rtfto Pcrto 
SeVerino (gieiias 
Josefina Ouzande 
Valerio Portas Taboada.... 
Dolores Pérez Rey Basadre 
SeVerino Arg b t y Portán 

Edad 

ASoi 

17 
8 
3 
8 
6 

12 
7 
7 

21 
2 

11 
60 
48 
42 

5 
17 
15 
26 
23 
4 

23 
22 
5 

18 
29 

2 i/2 
7 
7 
2 
2 

92 
57 
15 
8 

46 
11 
6 

22 
3 

45 
10 
11 

Veeindad 

Sangenjo 
Vnitgarcla 
Idem 
Idem 
Cuntís 
Idem 
Eetrada..— 
Idem 
VMigarcla 
Cang.is 
Lcrez 
Qóleda 
Istm ••• 
RlVelrs (Coruiia) 
Lailn (Pontevedra) 
RvadaVia (Orense) 
Idem 
Pcnino (Pontevedra),.. 
Cangas (Pontevidre)... 
Idem.-
Porrino 
Idem 
Dozóh 
Sdlvalliria 
Idem 
San Vicente 
Mccfló 
Idem 
Bitrada 
Forcarey 
Idem 
Víllegarcla 
P. Ccraminai (CoruHc). 
Latín (P< mtvedr?) 
SüKda • 
Rte )o (Con i f t ? , ) . . . . . 
Pi.rtiiS (Poiav Vcd;o). 
Vülínueva 
MonUrro;o (Lugo)... 
Siileda (Pontevedra)., 
Laün , . . . . 
Cnldíij 
G í V c 

Día de la mor
dedura 

18 julio., 
15 -
15 -
21 — 
23 — 
23 — 
25 — 
25 — 
15 

1 
19 
22 — 
22 — . . . . . 
25 - . . . . 
23 — 
4 septiembre. 
4 — . . . . . 

22 jul io. 
22 — 
22 — 
22 — 
24 — 

i egosto. 

28 
26 
28 

30 — . . 
10 octubre. 
9 — . . 
9 - . . 
8 — . . 
8 — . . 

15 — . . 
21 — . . 

) octubre.. , 
' noviembre. 

29 — . . . . 
3 noviembre. 
3 — . . . . 

29 
7 

¡6 
18 — 
15 — 
I I diciembre.. 
18 — . . . . 
26 — 
26 — 

Día en que em- Mordid(> 
petó el trata

miento 

5 egOSto. 

Í 3 — 
85 -
28 — . . . . . 

1 septiembre, 
6 — 
6 — . . . . . 

29 — . . . . . 
30 — 
30 — . . . . . 

í octubre... 
2 — . . . . . 
4 - . . . . . 

11 — 
11 — 
16 -
16 — 
16 — 
21 -

30 — . . . . 
6 noviembre. 
7 — . . . . 
7 — . . . . 
8 — . . . . 

31 — . . . . 
21 — . . . . 

14 diciembre. 
24 — . . . . 
29 — . . . . 
30 — . . . . 

por 

Perro. 
Item. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Gato.. 
Perro., 
Idem.. 
Idem.; 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Uem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Gato.. 
Perro., 
Idem.. 
Idtm. • 
í-).*m.. 
idetn. 
I4em.. 
k t o n . -
Vaca. • 
Gato.. 
Ptrro. 

Número j clase de heridu 

Una Idem antebrazo derecho 
Uní Ídem dono mano derecha 
Dos Idem tetilla derecha 
Dos Idem vientre 
Dos Idem pantorrllla Izquierda 
Dos Idem meno Izquierda 
Des Idem nalga . 
Tres idem muslo derecho 
Des Idem mufitce y pierna 
Uno líem pierna derecha 
Dos Idem cabeza 
Tres idem brezos 
Una idem mano Izquierda 
Dos Idem muslo Izquierdo 
Dos idem pantorrtila derecha 
Tres Idem ents brezo derecho 
Dos Idem idem Idem 
Doi Idem Idem Izquierdo 
Erosione» manos 
Idem Idem 
Cinco hírldas espalda y brazo Izquierdo 
Erosiones manos 
Cuatro heridas muslo. 
Erosiones manos 
Una herida mufUca 
Una Idem dedo pulgar;. ., 
Una Idem pierna izquierda 
Una Idem muntca Izquierda ' 
Una. Idem talón pie Izquierdo 
Dos Idem mano Izquierda 
Erosiones manos 
Tres heridas pierna Izquierda 
Cuatro Idem ántebrazq y dedo pu'gar 
Una Idem antebrezo izquierdo', 
Cuatro Idem pl;s y pecho 
Dos Idem fran!» y pierna 
Tres Idem tcdil.a 
Iba idftrn pienis Izquierda 
Dos Idem muslo 
Una lá-m I , bla 
Dos Idehi mano Izquierda' 
Una Idem d»!do Indice Izquierdo 
Una Idem dfdo gordo pie. dírecho 

Tcdos las personas qu« figuren eu ¡a prec^íentí relación, pueden consldc-rar-ts curtidas, por h bsr transcurrido con IÍKZSÍO e! periodo ordlnerlode 
Incubación d i la rtbift. St rc«g-j a todos (os vacunados manifiestan a é i U , las esfinneda-ii» y trastornos que hay¿n tenido desde qu*- h-n estado some
tidos a este tratamiento. 

Ponlevedia 21 de muzo de 1920.—El Dlrectcr, José Filgueira Martínez, ' 

(1) Véasa «i BourrtN OnciAL del día 20 del corriente mes de octubre. Imprenta de la Diputación provincial 


